
Gobierno de la Republica  de Nicaragua 

REFORMAS A LA LEY DF EMPRESAS DE LA 
CORPORACION INDUSTRIAL DEL PUEBLO 

DECRETO No. 345 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 1.- Se reforman los Artos. 9, 10, 12„ 
14 y 38 del Decreto No. 175, Ley de Empre-

sas de la Corporación Industrial del Pueblo, 

publicado en La Gaceta No. 57 del 20 de Mar-

zo de 1986, los que literalmente se l

Articu lo

í: 

"Arto. 9.- El Consejo Superior de Dirección 
estará integrado de conformidad con lo dis-
puesto en el Artículo 7 de la Ley Ornánica 
de la Corporación Industrial del Pueblo y sus 
Reformas".  

"Arto. 10.- La Junta Directiva estará for-
mada por: 
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Tres miembros designados por el Consejo 
Superior de Dirección que ejercerán las 
funciones de Presidente, Vice- Presidente y 
Secretario; 

Un representante de los trabajadores

AgrupegnASAMBLEAmunicando su nombra-
miento mNICARAGUAonstancia de la Junta Di-
rConstituyenteindicato; 

El representanMINISTERIOsociIND USTRIAla-
res, en el caso del artícu  

La Junta Directiva tendrá la representación 
de !a Empresa con facultades de Mandatario 
General ísimo". 

503 	"Arto. 12.- Las atribuciones del Consejo  Su- 
perior de DirecVicepresidenteñaladas en el 

509 Artículo 8 de la Ley Orgánica de la Corpora-
ción Industrial del Pueblo y sus Reformas". 

Arto. 14.- La Junta Directiva sesionará or-
dinariamente una vez al mes. Pueden haber 
sesiones extraordinarias a petición del Presi-
dente de la Junta o del Director General de 
la Empresa. Las decisiones de la Junta se to- 

arán por mayoría y para la eficacia de sus 
acuerdos, se requiere por lo menos la pre-
sencia de tres de sus miembros y en todo ca-
so la del Presidente; quien tendrá doble vo-
to en caso de empate. Los cargos de la Junta 
Directiva son indelegables. En caso de ausen-
cia del Presidente podrá ser sustituido por el 
Vice-Presidente o por un miembro ad-hoc, de-
signado por el Consejo Superior de Dirección 
para tal efecto. 

Las funciones de Secretario lea podrá ejer-
cer un Notario Publicó, con la autorización del 
Presidente de la Junta Directiva". 

"Arto. 38.- Siempre que la participación 
social de la Corporación Industrial del Pue-
blo directamente o por medio de una empre-
sa, sean mayores del 50%, se aplicará la p

Vicepresidente

n caso contrario, se estará a lo 
dispuesto en el Decreto No. 218 del 17 de Di-
ciembre de 1979, Reforma a las Sociedades A-

nónimas. 

El Consejo Superior de Dirección, cuando 
lo considere conveniente, podrá acordar la in- 
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tos ochenta y' ocho. "Por una Paz Digna, Pa-
tria Libre o Morir". -- Daniel Ortega Saave-
dra. Presidente. 

tegración de una Junta Directiva con un nú- 
mero mayor de representantes dedos socios 
particulares a que se refiere el Articulo 10". 

Arto. 2: El presente Decreto entra en vigen 
cia a partir de su publicación en 'La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en la dudad de Managua, a los die-
ciocho días del mes de Abril de mil novecien-
tos ochenta y ocho, "Por Una Paz Digna... Pa- 
tria Libre o Morir". — Daniel Ortega Salve- 
Sra. Presidente 

LEY DE LA EMPRESA NICARAGUENSE DE 
ALIMENTOS BASICOS (ENABAS) 

DECRETO No. 346 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 1.- La Empresa Nicaragüense de Ali-
mentos Básicos (ENABAS), creada como em-
presa estatal por Decreto No. 82 del 19 de 
Septiembre de 1979, publicado en La Gace-
ta No. 15 del 21 del mismo mes y año depen-
diente del Ministerio de Economía, Indus-
tria y Comercio, con personalidad jurídica, 
patrimonio propio y plena capacidad para ad-
quirir derechos y contraer obligaciones, ac-
tuará como entidad descentralizada y agente 
comprador y vendedor discrecional del Esta 
do, de bienes de consumo básico y otros, en 
el mercado interior. 

Arto, 2.- La Empresa ejerce, 	á sus activida- 
des bajo la dirección y control de una Junta 
Directiva integrada por cinco miembros vin-
culados con la producción y comercialización 
de estos productos designados por el Minis-
tro de Economía, Industria y Comercio, quien 
le presidirá 

Arto. 3.- Corresponde a la Junta Directiva 
emitir todas las disposiciones, acuerdos y re-
glamentos, para la administración y desarro-
llo de sus actividades 

Arto. 4.- Habrá un Director Ejecutivo nom-
brado por la Junta Directiva, quien tendrá las 
facultades de un mandatario general de admi-
nistración, además de otras que le confiera 
expresamente dicha Junta Directiva. 

Arto. 5.- El presente Decreto deroga el No. 
484 publicado en La Gaceta No. 187 del 16 
de Agosto de 1980 y cualquier disposición que 
se le oponga, y entra en vigencia a partir de , 
su divulgación por cualquier medio, sin per 
luido de su posterior publicación en "La Ga 
celta", Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, a los die-
ciocho días del mes de Abril de mil novecientos- 

La siguiera 

"LEY CREADORA DE LAS COMISIONES 
NACIONALES AGROPECUARIAS" 

Arto. 1.- Créanse las Comisiones Nacionales 
Agropecuarias como organismos consultivos 
de concertación y coordinación en el ámbito 
del Sector Público Agropecuario. 

Arto. 2.- Para el cumplimiento del Artícu-
lo precedente, se formarán Comisiones en 
aquellos rubros que por su importancia y 
complejidad en la producción así lo requieren 
y serán las siguiente: 

a) Comisión Nacional del Algodón. 
b) Comisión Nacional del Café. 
c) Comisión Nacional de Ganadería. 
d) Comisión Nacional del Arroz. 
e) Comisión Nacional del Sorgo. 

Facúltase al Ministro de Desarrollo-Agrope-
cuario y Reforma Agraria, para que median-
te Acuerdos Ejecutivos Ministeriales pueda 
crear otras Comisiones Nacionales Agropecua-
rias a las cuales les será aplicable lo dispues-
to en la presente LEy. 

Arto. 3.- Las Comisiones Nacionales Agro-
pecuarias serán de duración indefinida, y ten-
drán personalidad jurídica propia. La sede de 
las Comisiones será la ciudad de Managua, 
pudiendo establecer Oficinas dentro y fuera de 
la República de Nicaragua. 

Arto. 4,- Serán funciones y atribuciones de 
las Comisiones Nacionales Agropecuarias las 
siguientes: 

a) investigar y estudias el proceso de produc . 
ción  y comercialización de cada rubro es-

pecífico y elaborar y publicar recomenda-
ciones que resulten de dichas 

investigaciones y estudies. 

b) Participar en el proceso de formulación 
de los programas anuales de producción 
e inversiones para el rubro. 

c) Velar por la puesta en ejecución de las re-
gulaciones técnicas aprobadas de confor-
midad con las resoluciones del Ministerio 
de Desarrollo Agropecuario y Reforma A-
graria, para la producción agrícola o ga-
nadera y el procesamiento agroindustrial 

"LEY CREADORA DE LAS COMISIONES 
NACIONALES AGROPECUARIAS 

DECRETO No. 347 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

: 
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en el rubro correspondiente, tales como 
zonas de cultivo, fechas y métodos de siem-
bra, prácticas agronómicas y de conserva-
ción, aspectos genéticos, normas técnicas 
de calidad y procedimientos en los proce-
sos agroindustriales, etcétera. 

d) Coordinar la actividad de las diferentes 
instituciones del Estado relacionadas con 
la actividad agropecuaria, en lo que se 
refiere a políticas y medidas que incidan 
sobre el rubro correspondiente. 

e) Identificar los problemas y obstáculos que 
a lo largo del ciclo afecten el desarrollo 
eficiente de las labores agropecuarias co-
rrespondientes al rubro y proponer accio-
nes y medidas para remediarlos. 

f) Incorporar activamente a los agentes de 
la producción: Empresarios individuales, 
Cooperativizados, Estatales y trabajadores 
organizados en la creación de condiciones 
para hacer más eficiente la actividad pro 
ductiva, y atender los problemas de diver-
sa índole que les afecten. 

g) Hacer recomendaciones y propuestas en 
materia de Política Económica, tales como 
Costos, precios, montos de financiamien-
to bancario, mercados, comercialización in-
terna y externa del rubro. 

h) Hacer recomendaciones y propuestas en 
aspectos tecnológicos concernientes al ru-
bro, tales como zonas y métodos da cul-
tivo, semillas, agroquímicos, procesamien-
to agroindustrial, etcétera. 

i) Participar en el proceso de gestión y asig-
nación de divisas para el rubro, así co-
mo de otros recursos importados y de fa-
bricación local. 

j) Llevar el registro de Productores de cada 
rubro específico, facultad que estaba asig-
nada en el Decreto No. 1229 de fecha seis 
de Abril de mil novecientos ochenta y tres 
a otras instancias institucionales; así como 
las áreas de siembra en los casos que co-
rresponda. 

k) Llevar información estadística detallada 
en cuanto a avances de siembra y cosecha, 
rendimientos obtenidos, etcétera. 

Arto. 5.- Las Comisiones Nacionales Agrope-
cuarias estarán integradas de la siguiente for-
ma: 

a) El Ministro de Desarrollo Agropecuario y 
Reforma Agraria, quien tendrá a su cargo 
la Presidencia de las mismas. 

b) El Ministro de Industria y Comercio .  

c) Presidente del Sanco Central de Nicara-
gua. 

d) El Presidente del Banco Nacional de Desa- 
rrollo. 

e) El Director General de Planificación del 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario y 
Reforma Agraria. 

f) Seis representantes de los productores a-
gropecuarios del rubro y actividades cone-
xas del mismo, representativos de los di-
ferentes sectores de propiedad. 

g) Un representante de la Organización Sindi-
cal de los Trabajadores del Campo. 

h) El Presidente Ejecutiva de cada Comisión. 

El Presidente de las Comisiones Nacio-
nales podrá convocar a los titulares de 
aquellas instituciones y organismos naciona-
les, cuya participación contribuye a resolver 
tos diferentes problemas del rubro producti-
vo correspondiente; así mismo, podrá auxiliar-
se durante las sesiones de la Comisión con los 
Directores Generales de Tecnología Agrícola 
o Pecuaria, según el caso. 

Cada uno de los miembros principales de 
as Comisiones podrá delegar su representa-

ción en un funcionario de su dependencia. 
Arto. 6.- Cada Comisión tendrá un Presiden-

e Ejecutivo que será designado por el Minis-
ro de Desarrolle Agropecuario y Reforma A-
rarla. El Presidente Ejecutivo tendrá a su car-
o la administración ejecutiva y es el respon-

sable de cumplir las resoluciones de la Co- 
isión, de organizar y dirigir las actividades 

de los órganos auxiliares de la misma, con fa-
cultades de un apoderado general de adminis-
ración 

Arto. 7.- El financiamieneo de las activida-
des de las Comisiones será proporcionado a 
través de asignaciones presupuestarias dentro 
de las partidas asignadas al Ministerio de De-
sarrollo Agropecuario y Reforma Agraria; de 
tros recursos para estos mismos fines prove-

nientes de asignaciones especiales que el Go-
bierno Central determine y de recursos obte-
nidos por las propias Comisiones. 

Arto. 8.- La fiscalización y revisión de las 
operaciones de las Comisiones estarán bajo 
la responsabilidad de la Contraloría general 
de la República. 

Arto. 9.- Se faculta a cada Comisión a die-
ar su propio Reglamento. 

Arto. 10.- Derogase el Decreto No. 333 del 
29 de Febrero de mil novecientos ochenta, pu-
blicado en La Gaceta, Diario Oficial, No. 56 
del día 6 de Marzo del mismo arlo y cualquier 
Ley que se oponga. 

Arto. 11.- La presente Ley entra en vigen-
cia desde el momento de su publicación por 
cualquier medio da comunicación colectiva, 
sin perjuicio de su publicación en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los die-
ciocho días del mes de Abril de mil novecien- 

s ochenta y ocho. "Por Una Paz Digna... Pa-
tria Libre o Morir. — Daniel Ortega Saavedra. 
Presidente. 
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Sesión Constituyente Número 
Ocho 

(CONTINUACION) 

Acto seguido, se somete a votación el Arti-
culo 174 y es aprobado por unanimidad con 
la presencia de 64 representantes; la Comisión 
de Estilo quedó facultada para ubicar el arti-
culo en el lugar que corresponda. 

El Segundo Secretario, Domingo Sánchez Sal-
gado, da lectura al siguiente artículo, antes 
179 según el proyecto dictaminado: 

Título IX 

División Política Administrativa 
Capítulo 1 
De los Municipios 
Criterios de Delimitación Territorial 

Artículo 175: 'El territorio nacional se deli-
mitará para su administración en diversa cir-
cunscripciones geográficas; a tal fin se toma-
rán los siguientes criterios enunciativos: 

a) Ubicación estratégica dentro del marco de 
la defensa y de la economía nacional. 

b) Vocación cultural y productiva. 

c) Densidad poblacional. 

ch) Tradición histórica. 

d) Circunstancias extraordinarias. 

La ley de la materia determinará el núme-
ro de circunscripciones, organización, estruc 

ra y funcionamiento". 

El representante sandinista Julio Guillén Ra-
mos presenta una nueva redacción de Artícu-
lo 175 donde, según lo expresa, se define más 
claramente la división política administrativa, 
especificando la actual, porque no considera 
que en el futuro el país sea dividido en pro-
vincias, distritos, etc. 

Por otro lado, en relación a los criterios 
planteados en el artículo propuesto, conside-
ra que deben incorporarse en ta ley secun- 
daña. 

Su propuesta de artículo dice a 

Artículo 175: "El territorio nacional se di-
vidirá para su administración en Regiones, De-
partamentos y Municipios. Las leyes de la ma-
teria determinarán la extensión, número, or-
ganización. eseructura y funcionamiento de 
las diversas circunscripciones". 

Por su parte, el Representante socialista 
Domingo Sánchez plantea que el título "Cri-
terios de delimitación territorial debe cambiar-
se r criterio sobre delimitación territorial"; 
y apoya la propuesta del Representante &igen 

La Representante del FSLN Dorotea Wilson 
apoya la moción del Representante Guillén y 
propone que el inciso ch) diga: "Tradición 
histórica y étnica", 

Ante esto, la Presidencia aclara que la pro-
puesta del Representante Guillen es alterna-
tiva a la presentada en el proyecto dictamina-
do; y con el propósito de mayor aclaración, 
lee de nuevo dicha moción. 

El Representante del FSLN, Ray Hooker 
Taylor señala que en esta moción no hay re-
ferencia a las zonas especiales, entonces son-
cita aclaración sobre si esa omisión no signi-
ficaría la eliminación de ésta antes de la a-
probación de la Ley de Autonomía. 

El representante del FSLN, Rafael Solía 
Cerda, manifiesta que el término "Regiones" 
es genérico y ahi están comprendidas las zo-
nas especiales, pues éstas asumen el término 
en mención. Agrega que si en este momento 
se dejase "zonas especiales", cualquier cam-
bio de nombre en el futuro conllevaría a re-
formar la Constitución, lo cual no deja de re-
presentar un problema. Reitera que la no re-
ferencia a las zonas especiales no se hizo con 
el ánimo de quitarlas, ya que están contempla-
das en la legislación ordinaria, en los diferen 
tes decretos que sobre la división política ad-
ministrativa ce han emitido. 

El Representante Ray Hooker Taylor, se de, 
 clara persuadido con la aclaración brindada 

por el Representante Solís Cerda. 

En cambio la Representante del FSLN, Ha- 
el Lau Blanco, se muestra escéptica con la 

i on proporcionada y plantea que para 
evitar una posible reforma a la Constitución, 
desde ya puede preverse que existirán regio- 
nes autónomas, tal como se contempla en la 
Ley de Autonomía. Consulta sobre si puede 
hacer un agregado al artículo en esa dirección. 

El Representante Rafael Solís estima que 
no existe problema, pero, en todo caso, ese 
agregado sería en un artículo posterior. 

Acto seguido, el Representante del FSLN, 
Humberto Salís Barker indica que no convie-
e definir en este momento la división polí-

tica administrativa del país, sino lo más a-
propiado es dejarlo para las leyes ordinarias 
a partir de !os e'ementos que se recogen en 
os diferentes incisos del articulo. Agrega, a-
simismo, que en el Artículo 196 del proyecto 
dictaminado se establece que "se conservará 
la actual división política administrativa del 
territorio nacional, mientras no se dicte la 
ley que disponga sobre su nueva organiza-
ción", de manera que estima correcto apro-
bar el artículo tal como está formulado en el 
proyecto pues ya se están presentando inquie-

.udes alrededor de las zonas especiales y él 
n ismo podría citar el caso de las comarcas. 

(CONTINUARA) 
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Reg. No. 4659 — R/F 318113 Valor C$ 21,675.00 

Dr. Guy J. Bandada G., apoderado American 
orne Products Corporation., Estadounidenae, sfo-
ita Registro Marca Fábrica:´ 

"ENERCAL" 
Case: (5). 

Presentada: 22-9-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 5-Oc-
tubre-87. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 

Reg. No. 4660 — R/F 318112 Valor tF 21,675.00 

Dr. Guy J. Bendaña G., apoderado American 
Home Products Corporation., Estadounidense, so. 

Registro Marca Fábrica: 

"ENERCAL" 
Clase: (32). 

Presentada: 22-9-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 5-0c-
ubre-87, — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

2 

eg. No.4681 — R/F 318111 Valor Q 21,675.00 

Dr. Guy J. Bendaña G apoderado Imperial 
Chemical Industries PLC., Inglesa, solicita Re-
gistro Marca Fábrica: 

"STATIL" 
Clase • (5). 

Presentada: 22-9-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 2-Oc-
tubre-87. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 

Reg No, 3812 — R/F 189835 — C$ 38,250.00 

Dr. Ernesto Cruz, apoderado The Ritz Hotel 
Limitad., Inglesa, solicita Registro Marca Fá-
brica: 

PARIS 4,1 

TZ 
PARIS 

Clase: 19) 

Presentada: 28-7-87. 

Opónganse: 

LA GACETA — DIARIO OFICIAL 	 No. 85 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Registros Marcas de Fábrica 
Reg. No. 4654 — R/F 318118 — Valor 21,675.00 

Dr. Guy J. Bendaña G., apoderado Schering Cor-
poration., Estadounidense, solicita Registro Marca 
Fábrica: 

"FLORVETOL" 
Clase: (5). 

Presentada: 22-9-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua 5-Oc-
tubre-87. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

S 

Reg, No. 4855 — R/F 318117 — Valor Q 21,675.00 

Dr. Guy J. Bendaña G., apcdcrado A & F Pearr 
Limite& Inglesa, solicita Registro Marca Fábri-
ca: 

PEARS" 
Clase: (8). 
Presentada: 17-9-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 29' 
Septiembre-87. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 

Reg. No. 4656 — R/F 318116 Valor Q 21,675.06 

Dr. Guy J. Bendaña G., apoderado Sanofi, So-
ciété Anonyme., Francesa, solicita Registro Mar-
ca Fábrica: 

"MODUSTATENA" 
Clase: (5). 

Presentada: 12-2-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial: Managua, 29-
Septiembre-87. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 

Reg. No. 4857 — P./F 318115 Valor Q 21,675.0 

Dr. Guy .1. Bendaña G., apoderado Nutroger.a 
Corporation., Estadounidense, solicita Registro 
Marca Fabrica: 

'NORWEGIAN FORMULA" 

Clase: (3). 

Presentadte: 17-9-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua,  29-
Septiembre-87. — Rosa A. Ortega C. Registra-
dor. 

3 2 

Reg No. 4658 — R/F 318114 Valor Q 21,675.00 
Dr. Guy J. Rendarla G., apoderado E.I. Du Pont 

De Nemours And Company., Estadounidense, so-
licita Registro Marca Fábrica: 

"SILVERSTONE SUPRA" 
Clase: (2). 

Presentada: 17-9-87. 

Opónganse.: 

Registro Propiedad Indus 
Septiembre-87. — Rosa Orteg 

Managua, 29. 	Registro Propiedad Industrial. Managua, 10- 
a. Registrador. Septiembre-87. — Rosa A , Ortega 0., Regis-

trador. 
3 3 	 3 2 
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"TERSO" 
Clase: (3). 

Presentan: 21-10-87, 

Opónganse • 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 28-
Noviembre-87, 	Rosa A. Ortega C Registrad r. 

j 
••••••■■■ 

Reg. No. 4781 — R/F 321530 Valor 0; 21,675.00 

Dr. José I. Bendafia 8., Gestor Oficioso Indus-
tria La Popular, S.A., Guatemalteca, solicita Re-
gistro Marca Fábrica: 

' GATO" 
Clase: (3). 

Presentada: 21-10-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 26-
Noviembre-87. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 

Reg. No. 4782 — 	317456 Valor C$ 7,650.00 
Complemento: R/F 317483 — Valor C$ 14,025.00 

Dr. José Luis Rodríguez A., apoderado Inver-
iones Transglobal, Sociedad Anónima., Panarne-
tia, solicita Registro Marca Fábrica: 

"NIXORAN" 

Clase: (5)• 
Presentada: 26-2-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 18-
Septiembre-87. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

8 2 

Reg. No. 4840 — R/F 317499 Valor C$ 7,650.00 
Complemento: R/F 317587 — Valor C$ 14,025.00 

Dr. Joaquín Morales Suárez, apoderado Che-
motécnlca Sintyal S.A., Productos Químicos In-
dustrial y Financiera, Argentina, solicitó Regis-
tro, Marca Fábrica: 

"EtETASINT" 
: (5). 

e 	29-10-87. 

se: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 9-12-
87. — Rosa 4. Ortega C. Registrador. 

3 2 

Reg. No. 233 — R /F 317836 Valor Cr 21,675,00 

Dr. Alejandro Corrión., apoderado Wahl Clip-
per Corporation., Estadounidense, solicita Regís-
ro Marca Fabrica: 

"WAHL" 
Clase: (8) 

asentada: 8-10-87. 

nganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 30- 
oviembre-87. — posa A. Ortega C. Registrador. 

3 2 
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Clase: (3). 

Presentada: 12-10-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 30 
Noviembre-87. — Rosa A. Ortega C. Registrado:. 

3 2 

Reg. No. 4775 — R/F 321531 Valor C$ 21,675.00 

Dr. Guy J. Bendaña G., apoderado Schering AG., 
Alemana, solicita Registro Marca Fábrica: 

"DOLOPROCT" 
Clase' (5). 

Presentada: 22-9-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 5-0c-
tubre-87. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 2 

Reg. no. 4770 — R/F 321532 Valor Q 21,675.0r 

Dr. José I. Bendaña S., apoderado Bayer Ak-
tiengesellschaf t., Alemana, solicita Registro Mar-
ca Fábrica: 

"CIPROCOM" 
Clase: (16). 

Presentada: 30-6-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 7-Sep-
tiembre-87. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 2 

Reg. No. 4778 — R/F 321527 Valor Q 21,673.00 

Dr. José I. Bendaña S Gestor Oficioso Indus-
tria La Popular. S.A., Guatemalteca, sol cita Re-
gistro Marca Fábrica: 

"TEX" 
Clase: (3). 

Presentada: 21-10-87. 

Opónganse: 

Reriltro Propiedad Industrial: Managua, 2 
Noviembre-87. — Rosa A. Ortega C. Registrado 

3 2 

Reg. No, 4779 — R/F 321528 Valor 	21,675.00 

Dr. José I. Banda/la S.. Gestor Oficioso Indus-
tria Le Popular. S.A., Guatemalteca, eolic'ta Re-
gistro Marca Fábrica: 

..GLIKON" 
Clase: (1). 

Presentada: 21-10-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 28 
11-87. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

Reg, No. 4780 — 	321529 Valor 	21,673.00 

nr. José L Bendafla S., Gestor Oficioso Indus-
trie. La Ponular, S.A., Guatemalteca. solicita 
Ostro Marca Fábrica: 
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SECCION JUDICIAL 

Remata 

Reg. No. 971 — R/F 358078 — Valor Q 24.00 

Cirioa de la mañana, veinte de Junio del corriente 
año, Local de este Juzgado, Propiedad Ubicada en 
la Comarca de Mal Paso Abajo, jurisdicción de 
Muy Muy departamento de Matagalpa, Propiedad 
de Miguel Angel Tercero Betancourt, la cual cons-
ta de Cincuenta Hectáreas de extensión; Lindan-
te, Norte, Con la Cooperativa Roger S1les de la 
UPE de Venecia, Sur: Propiedad de Rafaela Za-
mora, como Propiedad del señor: Miguel Angel 
Tercero Betancourt, Oriente, Propiedad de José 
Muñoz, Camino Real de por medio, Occidente, Pro-
piedad de Humberto Zeledón García. Ejecuta: La 
señora: María Blandón Chavarría de Zeledón en 
contra del señor Miguel Angel Tercero Betan-
court. Base: Un Millón de Córdobas. Oyese pos-
tores legales. 

Dado Juzgado Primero Distrito del Crimen y de 
lo Civil por Ministerio de Ley. — Matagalpa, sie-
te da Abril de mil novecientos ochenta y ocho. 

—Me. Lourdes M. de d'embrego Juez Primero Dis-
trito del Crimen y de lo Civil por Ministerio de 
Ley. Matagalpa. — Milagros Montuno Sine° Sria- 

3 1 

Títulos Supletorios 
Reg. No, 935 — R/F 157271 — Valor C$ 18.00 
Complimento: — R/F 465830 -- Valor C$ 6.0 

Delfina Sinco Zamora. solicita Titulo Supleto-
rio de Un lote de Terreno suburbano, de Veinti 
seis Varan de Frente por Veintitres Varas Fon 
do bajo los siguientes linderos: Norte: Calle de 
por medio, propiedad dad de Maria E. Auxiliado 'a 
Alonso Sáenz: Sur-: Escuela Municipal, Prora, 

_ dad clri Fs'ado; Este: Propiedad de Milagros 
Motano, Silico y Oeste, Propiedad de Waltcr 
Cordero Pérez. 

Opónganse término legal. 

Dado en el Juzgado Primero de Distrito d 
Cri len y de lo CI al por Mi- isterio de Ley M'- 
tagalpa, veinticinco de Febrero de mil novecle -
tos ochenta y ocho. — María Lourdes Montene-
gro de Membreño Juez Pr'mero de Distrito del 
Crimen y de lo Civil por Ministerio de Ley. Mi-
taga:pa. — Mercedes Chavarria Gamos Sria 

4 3 

Reg. No. 988 — R/F 485839 — Valor ej 22.00 

Benita del Carmen Picado Chavarría, solicita 
T'ítulo Supletorio lote terreno urbano Managua, 
ubicado Comarca San Isidro de, la Cruz Verde, 
propiamente en el Barrio "Las Picados" que mi-
de y colinda Norte, F6.83 mts. Jacobo Frech; Sur 
58,60. Pastora Picado Chavarria; Este 49,48 mts 
Camino a San Isidro da la Cruz Verde; Oeste, 
46.00 mts.  Simón Picado Chavarria, Area Total 
2,59. 38 M2. 

Opóngase término Legal. 

Juzgado Segundo Civil d -I Distrito. Managua, 
veinticuatro de Marzo de mil novecientos ochen-
ta y ocho. — Ana Clemencia Corea. Juzgado Se-
gundo Cara del Distrito. Managua_ 

3 1 

Reg. No. 955 — R/F 297097 — Valor C$ 21.00 
Complemento; — R/F 401532 — Valor tg 3.00 

Julio Contreras Ve asquea R'presentaclón Jun-
ta Municipal solicita suple.orio urbano La Paz 
Centro, lote número uno ubicado costado Sur, 
de la Cruz Roja, Norte: Terreno Municipal, sur: 
Hermanos Jarquin Barrera, Este: All Mayorga 

y Ceclia Valle y al Oeste; calle de por 
ello, Rosal a Jáerz S. y Efrain Gómez M. Lr 

te Minera dos: Costado liarte de la Iglesia Eva 
gé ica Linda: Norte: Daysi ?antoja, Este:Thelma 

Martínez, Oeste: Mario Linarte. 

Opónganse. 

Juzgado Primero CIva de Distrito. León, de-
clase de Febrero de mil novecientos ochenta y 
ocho. Lineado Representación Junta Municipa

l La Paz Centro. Va.e. — Socorro García I. 

4 1 

Reg No. 958 — R/F 297094 — Valor q 24.e0 

Gladys Valenzuela Mendoza viuda de Alvarez, 
solicita Supletorio Urbano ubicado en el Barrio 
Salitas con área 882. 1 0 mts2. que linda al Nor-
te, Calle en medio Fátima Jartpán Hernández; 
Sur, Caüxio Gómez; E te, Eva Maria Arcas R., 
y O ste, calle en medio, Evenor Corea y Jo.Ó 
Sánchez. 

00.:ganse. 

Telica, Juzgado Unico Local. — Telica, qulnce 
de Febrero de mil novecientos ochenta y ocho. 
— Entren .eas — Calle en medio — Vá e. — Ma-
ria Gioconda Castillo Calvo Secretaria. 

3 1 

Reg, No. 988 — R/F 281740 — Valor q 24.00 

Miriam Isabel Alemán Urbina conoci'a Ma-
ría Isabel Alemán Urtina, Raymundo Antonio 
Carnet Miranda, solicitan Titulo supletorio pro-
piedad urbana ubicada Banda Sur-Occiden al ciu-
dad Cunoapa éste d, partarn - nto, limita; Crie 1- 
te: casa y solar Donald Diaz, Occidente: solar 
de Pablo Sequeira, Norte: Luis Miranda GudIJI, 
Sur: Plantel carretera interpuesta. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Bastee, vendidos Mar-
mil novecientos ocAenticcho. — H. Cantio-

no A. aria. 

si 

Reg. No. 923 — R/F 46341 — Valor Cg 21,675.00 

Antonio Ne-me Zarur, solicita titulo suplet0- 
o predio urbano ésa ciudad, lindantes: Nor-

te: Angela Srnith de Bravo; Sur y Poniente: Fer-
nando Carrillo ahora Mélida viuda de Carrillo y 

Or ente: Calle enm do Margarita López de Fig- 
s Baca, ahora Maritza de Arda. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Chfrandega, veintisleis 
Noviembre mil novecientos ochenta y siete. — 
Esperanza Gertradkr Martínez ~Oía Sría. 
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